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Alc�ldes.y Ayuntamientos. que 'en

�¡. el momento mismo de tener noticia del para..

';�J clero de Iós facciosos en el término de sus res

�. .pec'tivas poblaciones , no marchèn á perseguir

.'Ii los, teniendo posibilidad para' ello, se les exi-

�', gir� mancomun.ád�mente dos cienta, s lihra�; cin
'li cuenta v

por la pqm'era vez 'que falten a .dar-

I:',
',me pai'tè por' es'presó de la menor 'nòvedad qu�

.

.

-ócurra en sus distritos , y otras cincuenta si no
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' Io dieren también por ,espreso al Comandante

.

Al que viage con' pasaporte y no -lleve \ en

I
militar, mas inmediato, y al Ayuntamiento de

él la rêfrendacion del. pueblo donde pernoctó,
o Ia cabeza del ;Par�ido.

se le exigirá. por. el Alcalde, Ó Ror� el Coman- ,

.r'

d
". ,¡" 8.. f

� ¡ ante.militar" á quien .se; JÜ'esën�e .tres' Iihras, "

� ae 'multa. ."
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\ I cal e" o qUIen· le sustituya, que'
no espida el pasaporte en el momento que un

'ciudadano honrado, lo solicite, ó que se resis
ta, á poner las. refrendaciones co� puntualidad,
pa.gará la multa' de ·treinta Iibras , y< 'sesenta

"

si' :JJeinóidies'e;' qtl�(J_ando, '�at!rnas Bugeto, al f�-
,

Ilo de la ley, en la causa qtle se. le forme.
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i !'Los Alcaldes y Ayuntamientos que no pres-'
ten el auxilio de' Ia milicia nacional' local, y

. cualquiera otro que penda de su autoridad,
.

en" el � instante que los Comandantes milita
>'es, ó los Ayuntamientos de otros pueblos,

.10 pidan, pagarán doscientas libras de multa,
I sin perjüicio de procederse á la formacion de.
causa para que sean juzgados con arreglo á las

lèy�s. En vano pretenderán cohonestar su 'in
dolencia , su apatia, ti otro motivo criminal,
con el pretesto �e no tener - municiones Ía mi-

� licia, pues que' con anticipación deben adqui-
rirlas, valiéndose para ello de los fondos que

�

designa el reglan1ento, ó de cualquiera otro que

,,�hay�" 'disponible por sagradas que sean las obli-
. _ gacionès á qU€ esté afecto.

'

, ,g.a'
" llOS" Alca.ldes y Ayq.ntamientòs serán res

ponsables ,del, cun1plll1)iento" de esta 'disposicion
en, la parte que les toca, y.. para \que no 'ale

g-p.eri igIioranc'ia 'se,les' 'remitirán ejemp!ares im

presos, que depërár "fijar, ell los' p�rages acos

tumbrados, para, conoeimiento del público.


